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PRESENTACIÓN  

El objetivo de este documento, denominado 

άaŀǊŎƻ ŘŜ wŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ CƻƴŘƻ ŘŜ 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y 

ŘŜ !Řǳƭǘƻǎ όC!9¢!ύέΣ Ŝǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ǳƴŀ 

visión general sobre la asignación, 

distribución, manejo, administración, ejercicio 

y aplicación de los recursos del fondo, los 

logros y las debilidades de su gestión, así como 

los principales resultados de su revisión con 

motivo de la fiscalización de la Cuenta de la 

Hacienda Pública 2019; por ello, la 

información y los análisis presentados buscan 

coadyuvar en las estrategias y las políticas 

públicas para el fortalecimiento de la gestión 

del fondo que impulsen el desarrollo de las 

mejores prácticas en el desempeño 

gubernamental y apoyar en el cumplimiento 

de sus metas y objetivos.  

En el capítulo I, se hace una reseña de los 

antecedentes que dieron origen al fondo, su 

objetivo, destino, cobertura, principales 

aspectos normativos y su proceso de gestión, 

la importancia en el sector educativo y en la 

asistencia social, así como en el gasto 

federalizado durante el ejercicio fiscal 2019. 

Adicionalmente, se presenta un análisis 

comparativo en cuanto a la asignación de los 

recursos por componente en el periodo 2014-

2019. 

Posteriormente, en el capítulo II, se detalla la 

estrategia de fiscalización de las auditorías 

realizadas por la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF), de manera particular las 

revisiones practicadas al FAETA, la 

importancia de la fiscalización de los recursos 

del fondo, los criterios de selección de las 

auditorías, el marco normativo que rige al 

objeto fiscalizado, los principales 

procedimientos de auditoría aplicados y el 

fundamento jurídico para promover acciones. 

En el capítulo III, se describen los resultados de 

las auditorías realizadas, su alcance, las 

observaciones formuladas, las acciones 

promovidas y las principales observaciones 

relacionadas con acciones determinadas, y sin 

ellas.  

Cabe señalar que, se realiza un análisis de la 

causa raíz de las observaciones vinculadas con 

el monto observado y se indica la normativa 

infringida que derivó en un posible daño a la 

Hacienda Pública y un análisis de recurrencia 

de las observaciones en el periodo 2018 - 

2019.  

Se indica la oportunidad en el ejercicio de los 

recursos, en relación con lo señalado en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDFEFM).  

Asimismo, se presenta la evaluación del 

control interno realizada a las entidades 

federativas, el seguimiento de la 

implementación de los acuerdos y 

mecanismos establecidos en la fiscalización de 

la Cuenta Pública 2018 o anteriores, a efecto 

de fortalecer las áreas de oportunidad y un 

análisis con los elementos principales para 

fortalecer la gobernanza de las entidades 

federativas. 

En cuestión de transparencia, destino y 

evaluación del desempeño, se señalan los 

principales resultados y un análisis del 

cumplimiento de los artículos 85 y 107, 

fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), en los 

términos establecidos en el artículo 110 de la 
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citada ley, y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal 

(LCF). 

Finalmente, de los aspectos mencionados, se 

establecen conclusiones y se proponen 

recomendaciones, a efecto de contribuir con 

el cumplimiento de metas y objetivos, así 

como para coadyuvar con la adecuada gestión 

de los recursos públicos transferidos por 

medio del FAETA. 

PALABRAS Y TEMAS CLAVE: 

V Educación tecnológica. 

V Educación para adultos. 

V Reintegros a la TESOFE. 

V Falta de documentación justificativa o 

comprobatoria del gasto. 

V Falta de precisión en la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
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CAPÍTULO I.      ASPECTOS GENERALES DEL FAETA 

Antecedentes 

1995-2000 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 1995-

2000 estableció un nuevo federalismo, en el 

cual se determinó llevar a cabo una reforma 

del sistema educativo nacional, bajo un doble 

compromiso: mejorar la calidad de los 

servicios, mediante la reestructuración de las 

instituciones, y ampliar su cobertura, al 

tiempo que reconoció los espacios de 

autonomía y el respeto a los ámbitos de 

competencia de cada uno de los órdenes de 

gobierno, con el fin de articular, armónica y 

eficazmente, la soberanía de los estados y la 

libertad de los municipios, y promover la 

participación social por medio de un nuevo 

marco de relaciones entre el estado, los 

ciudadanos y sus organizaciones.  

1998 

Se aprobó el Programa para Superar la 

Pobreza 1995-2000, bajo la tesitura que 

asume la federalización como una estrategia, 

que considera que el analfabetismo y una 

instrucción básica insuficiente son los factores 

de índole estructural que inciden en el círculo 

de la pobreza extrema. 

En este tenor, se estableció la 

descentralización de los recursos federales y la 

integración del Ramo General 33 en la Ley de 

Coordinación Fiscal, lo que trajo como 

consecuencia, un nuevo esquema de 

financiamiento para las entidades federativas, 

que impactó en 1999 a la educación 

tecnológica y para adultos, con la 

incorporación del Fondo de Aportaciones para 

la Educación Tecnológica y de Adultos 

(FAETA).  

Por lo anterior, se firmaron Convenios de 

Coordinación para la Federalización de los 

Servicios de Educación Profesional Técnica y 

Convenios de Coordinación para la 

Descentralización de los Servicios de 

Educación para Adultos que establecieron las 

bases, compromisos y responsabilidades de 

las partes, en temas de transferencia de 

recursos humanos, materiales y financieros, y 

de organización y operación de los servicios de 

educación profesional técnica y educación 

para adultos en cada estado, lo que garantizó 

el ejercicio pleno de sus facultades a los 

gobiernos estatales.  

 

  



Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 

 

8 
 

Especificaciones generales del FAETA 

Objetivo 

Coadyuvar en las entidades federativas 

beneficiadas con el fortalecimiento de sus 

presupuestos, con la finalidad de prestar los 

servicios de calidad en educación tecnológica 

y educación para adultos, con el refuerzo del 

cumplimiento de los objetivos establecidos en 

materia educativa.  

Por medio de fondo se prestan los servicios 

siguientes:  

 

La operación del Fondo se establece de 

conformidad con los convenios de 

coordinación suscritos con el Ejecutivo 

Federal, para la transferencia de recursos 

humanos, materiales y prestación de dichos 

servicios, con las consideraciones siguientes: 

 

 

Como se observó en el gráfico anterior, los 

recursos del FAETA se destinan para atender a 

los componentes de la Educación Tecnológica 

y la Educación para Adultos. 

V Educación Tecnológica: El Sistema 

Nacional de Colegios de Educación 

Profesional Técnica, con presencia en 

30 entidades federativas, proporciona 

educación de nivel Profesional 

Técnico y Profesional Técnico 

Bachiller, con el objeto de formar 

recursos humanos calificados que 

satisfagan las necesidades de la 

demanda del sector productivo, y 

contribuir al desarrollo económico y 

social del país. Este sistema de 

formación proporciona a sus 

egresados altas posibilidades de 

inserción laboral en empresas e 

Educación 
para 

Adultos

Educación 
Tecnológica FAETA

Educación Tecnológica

ωNúmerode planteles,instalacioneseducativasy plantillasde personal,de conformidad
con los conveniossuscritos; se incluyenlas erogacionespor conceptosde impuestos
federalesy aportacionesdeseguridadsocial.

ωLosrecursospresupuestalestransferidosduranteel ejercicioinmediatoanterior.

ωLasampliacionespresupuestariasautorizadas.

Educación para Adultos

ωConsideravariables inherentes al rezago educativo que comprende a las personas
mayoresde 15 añoso másque aún no concluyensu educaciónprimaria o secundaria,
tales como el número de adultos en rezagoeducativoy su crecimientoo disminución
anual,de acuerdocon losdatospublicadospor el Instituto Nacionalparala Educaciónde
losAdultos(INEA).
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instituciones, en el ámbito nacional e 

internacional. 

 

V Educación para Adultos: Se 

promueven las estrategias 

compensatorias para abatir el rezago 

educativo y contener el rezago neto 

anual, en materia de alfabetización, 

educación básica y formación para el 

trabajo, así como para contribuir en la 

formación de los adultos mediante 

una educación que les proporcione 

habilidades y conocimientos que les 

permitan un mejor desarrollo en la 

vida y el trabajo. El Instituto Nacional 

para la Educación de Adultos (INEA), 

mediante los Institutos Estatales que 

suscribieron los convenios de 

coordinación con el Ejecutivo Federal, 

brinda los servicios de Educación para 

Adultos que no saben leer ni escribir o 

no han iniciado o concluido su 

educación primaria o secundaria de 

15 años y más. 

Población objetivo 

La población objetivo en la vertiente de 

educación para los adultos son las personas de 

15 años y más que no han cursado la 

educación básica, y en la educación técnica, 

los egresados de secundaria que continúan 

sus estudios en la opción de educación media 

superior tecnológica. 

Mecánica de distribución de los recursos 

Los recursos con cargo al FAETA se sustentan 

en el artículo 42 y 43 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

De manera particular en el artículo 42 se indica 

que los Estados y el Distrito Federal, recibirán 

los recursos económicos para prestar los 

servicios de educación tecnológica y de 

educación para adultos, cuya operación 

asuman de conformidad con los convenios de 

coordinación suscritos con el Ejecutivo 

Federal, para la transferencia de recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios 

para la prestación de dichos servicios. 

 

Por su parte, en el artículo 43 de dicha ley se 

menciona a la letra que : 

έ El monto del Fondo de 

Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos se 

determinará anualmente en el 

Presupuesto de Egresos de la 

Federación con recursos 

federales, exclusivamente a 

partir de los siguientes 

elementos: 

I.- Los registros de planteles, de 

instalaciones educativas y de 

plantillas de personal utilizados 

para los cálculos de los recursos 

presupuestarios transferidos a 

las Entidades Federativas con 

motivo de la suscripción de los 

convenios respectivos, 

incluyendo las erogaciones que 

correspondan por conceptos de 

impuestos federales y 

aportaciones de seguridad 

social;  

II.- Por los recursos 

presupuestarios que con cargo al 

Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de 

Adultos se hayan transferido a 

las Entidades Federativas de 

acuerdo con el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 

durante el ejercicio inmediato 

anterior a aquél que se 

presupueste, adicionándole lo 

siguiente: 
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a) Las ampliaciones 

presupuestarias que en el 

transcurso de ese mismo 

ejercicio se hubieren autorizado 

con cargo a las Previsiones para 

el Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de 

Adultos, contenidas en el propio 

Presupuesto de Egresos de la 

Federación, 

b) El importe que, en su caso, 

resulte de aplicar en el ejercicio 

que se presupueste las medidas 

autorizadas con cargo a las 

citadas Previsiones derivadas del 

ejercicio anterior y c) La 

actualización que se determine 

para el ejercicio que se 

presupueste de los gastos de 

operación, distintos de los 

servicios personales, 

correspondientes a los registros 

de planteles y de instalaciones 

educativas, y  

III.- Adicionalmente, en el caso 

de los servicios de educación 

para adultos, la determinación 

de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos y su 

consiguiente distribución, 

responderán a fórmulas que 

consideren las prioridades 

específicas y estrategias 

compensatorias para el 

abatimiento del rezago en 

materia de alfabetización, 

educación básica y formación 

para el trabajo. Las fórmulas, así 

como las variables consideradas 

y la fuente de información 

correspondiente, a que se 

refiere esta fracción deberán 

publicarse por la Secretaría de 

Educación Pública, a más tardar 

el 31 de enero de cada año en el 

Diario Oficial de la Federación.έ 

Como se puede observar, los criterios 

establecidos en la normativa resultan 

genéricos, especialmente en el caso de la 

educación para los adultos, ya que no se hace 

mención del principio elegido para su 

asignación, ni los elementos que permitan 

considerar la eficiencia de las entidades en 

materia de los alcances obtenidos y con ello 

basar el presupuesto en resultados. Lo 

anterior trae como consecuencia que la 

distribución de los recursos a los estados sea 

básicamente inercial. 

El FAETA en el sector educativo 

El Sistema Educativo Nacional comprende los 

servicios de educación inicial, especial y para 

adultos, los cuales presentan las 

características siguientes. 

V Educación inicial: Tiene como objetivo 

favorecer el desarrollo físico, 

cognoscitivo, afectivo social de los 

menores de cuatro años. 

 

V Educación especial: Se enfoca en 

identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que limitan el aprendizaje y 

la participación plena y efectiva en la 

sociedad de las personas con 

discapacidad, con dificultades severas 

de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación, así como de aquellas 

con aptitudes sobresalientes. 

 
V Educación para adultos: Su fin es 

atender a individuos de 15 años o 

más, que no hayan cursado o 
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concluido la educación primaria y 

secundaria. 

 

De acuerdo con el Índice de Rezago Social1 

2015,2 realizado por el CONEVAL y publicado 

en mayo de 2016, se analizaron tres 

indicadores relacionados con la educación en 

México, la población de 15 años o más que es 

analfabeta, la población de 6 a 14 años que no 

asiste a la escuela y la población de 15 años o 

más con educación básica incompleta, en las 

cuales se observa que de 2000 a 2015 las tres 

categorías presentaron una disminución 

respecto de la población total, como se indica 

a continuación: 

 

ÍNDICE DE REZAGO SOCIAL: EDUCACIÓN 

PERIODO 2000-2015 

(Porcentajes)

 
         FUENTE: Índice de Rezago Social 2015, CONEVAL. 

En el gráfico anterior, se observa la 

disminución del porcentaje de población total 

que se encontraba en alguno de los grupos 

señalados, de ahí la importancia estratégica 

del FAETA, ya que es un complemento para los 

recursos que se destinan a educación 

tecnológica y educación para adultos, por 

medio de los servicios de alfabetización, 

educación primaria, educación secundaria, 

formación para el trabajo y educación media 

superior de nivel profesional técnico; así como 

habilidades y conocimientos que les permitan 

un mejor desarrollo en su vida y el trabajo, con 

 
1 Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de 
carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y 
espacios en la vivienda). 

la finalidad de contrarrestar el rezago 

educativo de México. 

En 2019, se destinaron 768,787.5 mdp para la 

función educativa, distribuidos entre distintos 

ramos, tanto administrativos como generales. 

El FAETA forma parte del Ramo General 33, 

cuyo importe ascendió a 6,824.5 mdp, que 

representó el 0.9% del monto total reportado 

como ejercido en la Cuenta de la Hacienda 

Pública 2019. 

 

 

2https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/Indice_

Rezago_Social_2015/Nota_Rezago_Social_2015_vf.pdf 
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RECURSOS DESTINADOS A LA FUNCIÓN EDUCATIVA POR RAMO Y FONDO O PROGRAMA  
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Millones de pesos) 

Ramo/Fondo o Programa Ejercido 

Total general 768,787.5 
Agricultura y Desarrollo Rural 4,307.2 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 411,486.4 
Defensa Nacional 3,458.6 
Educación Pública 309,733.6 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 587.4 
Marina 2,037.1 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 37,177.3 
FUENTE: Elaborado con base en el Analítico de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2019.  
Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras.  

 

El FAETA en el Gasto Federalizado 

El gasto federalizado se compone por los 

recursos federales transferidos a las entidades 

federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad 

de México por dos medios; el primero se 

refiere a las participaciones federales o 

recursos federales transferidos no 

etiquetados; y el segundo corresponde al 

gasto federalizado programable, el cual se 

divide en aportaciones federales, subsidios y 

convenios, cuyo objetivo es apoyar el 

financiamiento de las estrategias, programas y 

planes de desarrollo de los gobiernos locales; 

en ambos casos, los recursos son susceptibles 

de fiscalización por la ASF y presentan las 

particularidades siguientes:

 

CUENTA PÚBLICA 2019: MODALIDAD DE TRANSFERENCIA DEL GASTO FEDERALIZADO 

 

Los recursos del gasto federalizado programable son transferidos a los gobiernos locales con las 

modalidades siguientes:  

 

 
El FAETA se ubica en la modalidad de 

aportaciones federales, que son los recursos 

que se han descentralizado para su ejercicio, 

por parte de las entidades federativas, 

A
p
o
rt

a
ci

o
n
e
s 

F
e
d
e
ra

le
s

Ramo General 33

Ramo General 25

S
u
b
si

d
io

s

Ramo General 23 

Protección Social en 
Salud (Seguro Popular)

C
o
n
ve

n
io

s

Descentralización

Reasignación

Libre administración 
hacendaria estatales y 
municipales.

Participaciones 
Federales

Su transferencia está 
condicionada a su 
ejercicio y destino, de 
conformidad con la 
normativa aplicable.

Gasto 
Federalizado 
Programable 

(Transferencias 
Condicionadas)
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municipios y alcaldías de la Ciudad de México, 

cuyo propósito es fortalecer sus presupuestos 

y capacidad de respuesta, atender las 

demandas de gobierno en temas estratégicos 

y prioritarios en materia de educación, salud, 

infraestructura social, seguridad pública, 

fortalecimiento financiero, programas 

alimenticios, asistencia social e infraestructura 

educativa de las entidades federativas y de los 

municipios. 

En la Cuenta Pública 2019, el ejercicio del 

gasto federalizado programable reportado 

ascendió a 1,045,131.1 mdp, de los cuales, las 

aportaciones federales representaron el 

74.6% de esa modalidad, es decir, 779,860.4 

mdp.  

En cuanto al FAETA, se reportaron recursos 

ejercidos por los gobiernos de las entidades 

federativas por 6,824.5 mdp, que significaron 

el 0.7% del gasto federalizado programable y 

el 0.9% respecto de los recursos transferidos 

mediante el Ramo General 33, tal y como se 

presenta a continuación:

GASTO FEDERALIZADO CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL 2019: 

RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS POR MEDIO DEL FAETA 

(Millones de pesos) 

Fondo o Programa Total general 

% % % 

Gasto Federalizado 
Programable 

Aportaciones 
Federales 

Ramo General 
33 

Gasto Federalizado Programable 1,045,131.1 100     

Aportaciones Federales 779,860.4 74.6   

Ramo General 33 742,657.1 71.1 95.2  

FAETA 6,824.5 0.7 0.9 0.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública 2019. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las cifras.   

El Estado de México fue la entidad federativa 

con el mayor monto ejercido reportado en la 

Cuenta Pública 2019 con 783.3 mdp, que 

representaron 11.5% de los recursos 

transferidos; Veracruz de Ignacio de la Llave 

con 419.2 mdp, el 6.1%; Jalisco con 387.2 

mdp, el 5.7%; Guanajuato con 382.3 mdp, el 

5.6%; y Chiapas con 367.5 mdp, el 5.4% del 

total.
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FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2019. 

 

La distribución por componente se detalla a continuación: 

  

 

 

FUENTE: Elaborado con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2019. 
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FAETA: EJERCICIO DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD FEDERATIVA
CUENTA PÚBLICA 2019

(Millones de pesos)

FAETA Educación 
de Adultos, 

2,176.6

FAETA Educación 
Tecnológica, 

4,647.9

F A E T A  P O R  C O M P O N E N T E
C U E N T A  P Ú B L I C A  2 0 1 9
( M I L L O N E S  D E  P E S O S )

Total 6,824.5 mdp.



Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 

15 
 

Comportamiento del Ejercicio de los Recursos  

 

En el periodo 2013 - 2019, los recursos del 

FAETA tuvieron una asignación 

ininterrumpida, en los que se observó que 

pasaron de 5,542.1 mdp en 2013 a 6,824.5 
mdp en 2019; es decir, una Tasa Media de 

Crecimiento Anual (TMCA) del 3.5%; sin 

embargo, a valores constantes,3 se registró un 

decrecimiento del 1.2% al pasar de 5,542.1 

mdp en 2013 a 6,824.5.2 mdp en 2019. 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de los años 2015 a 2019. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir debido al redondeo de las cifras. 

 

Particularidades de los recursos del FAETA

9ƴ Ŝƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ Řŀ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ ŀ ƭƻǎ 

Gobiernos de las Entidades Federativas la 

Distribución y Calendarización para la 

Ministración durante el Ejercicio Fiscal 2019, 

de los Recursos Correspondientes a los Ramos 

Generales 28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios, y 33 Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y 

aǳƴƛŎƛǇƛƻǎέ, para el FAETA se programó un 

monto por 7,090.2 millones de pesos (mdp); 

no obstante lo anterior, a las secretarías de 

finanzas, u homologas de las entidades 

federativas, se les ministró un importe por 

6,841.0 mdp verificados con las Cuentas por 

Liquidar Certificadas (CLC), que para efectos 

de este análisis, se considera como universo 

seleccionado, en virtud de considerar 16.5 

mdp correspondientes a reintegros realizados 

en cumplimiento de lo establecido en la Ley de 

 
3  A precios del año 2013. 

Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, por lo que en la 

Cuenta Pública 2019 se reportó un monto 

ejercido de 6,824.5 mdp, los cuales no 

incluyen dicho importe. 

Es importante señalar que, en lo que respecta 
al FAETA, se observó que los recursos 
ministrados, presentaron una reducción del 
3.5% en relación con el importe autorizado en 
el PEF 2019.  
 
Lo anterior se debió a que el monto ministrado 
al componente de Educación de Adultos fue 
inferior en 14.2% respecto del presupuesto 
aprobado. Este comportamiento es atribuible 
a la transferencia de recursos al Ramo 11 
ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀέ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
artículo cuarto transitorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio 

5,542.1
5,909.0 5,819.7 6,139.7 6,265.1 6,609.4 6,824.5

5,542.1 5,660.0 5,422.1 5,428.3
5,196.9

5,206.5 5,142.6

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

FAETA: COMPORTAMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS
CUENTA PÚBLICA 2013 A 2019

(Millones de pesos)

Monto Ejercido (Precios Corrientes) Monto Ejercido (Precios Constantes-Año base 2013)
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Fiscal 2019, el cual señala que los recursos de 
este componente correspondientes a las 
Entidades Federativas que no suscribieron los 
Convenios a los que hace referencia el artículo 
42 de la Ley de Coordinación Fiscal deberán 
ser transferidos al ramo de referencia, a fin de 
que por medio de éste se transfieran para esos 
mismos fines a dichas entidades federativas, 
dicha situación se observó en los estados de 

Baja California, Estado de México, Michoacán 
de Ocampo y Querétaro. 
 
Asimismo, existieron 14 entidades federativas 
que reintegraron recursos ministrados antes 
de la publicación de la Cuenta Pública, por 
16.5 mdp. 

 

 
 

FAETA: COMPORTAMIENTO DE LOS RECURSOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Millones de pesos)  

ENTIDAD FEDERATIVA 
APROBADO 

PEF 
(a) 

MINISTRADO  
CLC 
(b) 

REPORTADO 
COMO 

EJERCIDO EN 
LA CUENTA 

PÚBLICA 
(c) 

DIFERENCIA 
APROBADO 

VS 
MINISTRADO 

d=(b-a) 

REINTEGROS 
ANTES DE LA 

PUBLICACIÓN DE 
LA CP 

e=(b-c) 

Total general 7,090.2 6,841.0 6,824.5 -249.2 16.5 
Aguascalientes 112.1 114.7 114.3 2.6 0.4 
Baja California 214.2 142.4 142.4 -71.7 0.0 
Baja California Sur 66.5 68.2 68.0 1.7 0.2 
Campeche 100.9 103.2 102.8 2.3 0.4 
Chiapas 359.5 367.5 367.5 7.9 0.0 
Chihuahua 245.0 250.6 250.6 5.7 0.0 
Coahuila 270.3 275.9 275.9 5.6 0.0 
Colima 76.9 78.9 78.9 2.0 0.0 
Durango 104.9 107.5 107.5 2.6 0.0 
Estado de México 924.3 783.3 783.3 -141.0 0.0 
Guanajuato 373.5 382.5 382.3 9.0 0.2 
Guerrero 242.8 248.0 248.0 5.3 0.0 
Hidalgo 141.9 145.2 144.6 3.4 0.6 
Jalisco 378.0 387.2 387.2 9.2 0.0 
Michoacán 304.3 213.3 213.3 -91.1 0.0 
Morelos 129.1 132.3 132.1 3.2 0.2 
Nayarit 107.0 109.6 109.1 2.6 0.5 
Nuevo León 245.1 250.0 250.0 4.9 0.0 
Oaxaca 140.5 143.1 143.1 2.6 0.0 
Puebla 276.1 282.8 282.4 6.8 0.5 
Querétaro 122.4 55.4 55.4 -67.0 0.0 
Quintana Roo 147.3 150.9 150.9 3.6 0.0 
San Luis Potosí 159.9 163.6 163.6 3.7 0.0 
Sinaloa* 325.3 332.7 332.7 7.4 0.0* 
Sonora 302.8 310.8 310.8 8.0 0.0 
Tabasco 185.6 190.1 187.2 4.5 2.9 
Tamaulipas 248.9 255.4 248.4 6.5 7.1 
Tlaxcala 83.5 85.6 85.2 2.1 0.4 
Veracruz 412.9 422.2 419.2 9.3 3.0 
Yucatán* 183.2 187.3 187.3 4.2 0.0* 
Zacatecas 98.6 100.7 100.7 2.0 0.0 
Recursos para fiscalización 7.1     -7.1 0.0 

FUENTE: Elaborado con datos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019,  las Cuentas por 
Liquidar Certificadas (CLC) y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2019. 
Nota: Las sumas de los parciales pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras. 
*Los montos son menores a 0.1 mdp. 
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CAPÍTULO II.      CUESTIONES ESTRATÉGICAS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL FAETA  

Estrategia de fiscalización  

La planeación estratégica en el ámbito público 

es una herramienta fundamental para la 

identificación de prioridades y la adecuada 

fiscalización de recursos en un contexto de 

cambios coyunturales y altas exigencias 

sociales, por lo que se identificó al FAETA 

dentro del conjunto de objetos de auditorías 

susceptibles de fiscalización con la finalidad de 

integrar el proyecto del Programa Anual de 

Auditorías para la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2019 a efecto de impulsar el 

carácter preventivo de la fiscalización y la 

identificación de la causa raíz de probables 

irregularidades que afecten su gestión, así 

como para fortalecer el impacto de las 

mismas. 

Con esta estrategia, se determinó para la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2019 la 

realización de 31 auditorías de cumplimiento 

a las entidades federativas y 1 a la Secretaría 

de Educación Pública (SEP). 

Fuentes de información 

Los principales elementos para la planeación, 

programación y desarrollo de las auditorías 

del FAETA se basaron en aspectos de índole 

cuantitativo, cualitativo, legal, económico y 

social, entre otros. 

 

Es necesario señalar que las principales 

variables son los datos del Presupuesto de 

Egresos de la Federación, publicaciones en el 

Diario Oficial de la Federación, Cuentas por 

Liquidar Certificadas, Informe de la Cuenta de 

la Hacienda Pública Federal, analíticos 

presupuestarios de la SHCP, informes de 

avances trimestrales, convenios, análisis de 

recurrencia de observaciones de auditorías 

anteriores e información y documentación 

proporcionada por las entidades fiscalizadas. 

Objetivo de las auditorías  

El objetivo de las auditorías al FAETA fue 

fiscalizar que la gestión de los recursos 

federales transferidos a la entidad federativa, 

correspondientes al fondo, se realizó de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal, en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2019 y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Para el caso de la auditoría practicada a nivel 

central, su objetivo fue fiscalizar que la gestión 

administrativa de la Secretaría de Educación 

Pública, respecto a la coordinación del Fondo 

de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos; así como la 

distribución de los recursos correspondientes 

al fondo a las entidades federativas para el 

ejercicio fiscal 2019, se realizó de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal y demás disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

La diferencia entre ambas auditorías radica en 

que las revisión a la dependencia 

coordinadora se enfoca en verificar la gestión 

administrativa de los recursos que se deberán 

proporcionar a las entidades federativas; es 

decir, la correcta distribución de los recursos 

de acuerdo con la normativa, mientras que las 

auditorías a las entidades federativas 

consisten en la revisión de los recursos 

ministrados por parte de la Federación, la 

orientación y destino del gasto, así como el 

ejercicio de los mismos. 
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Criterios de selección 

 

Los recursos del FAETA fueron seleccionadas 

como objeto de fiscalización por los criterios 

siguientes: 

 

V Mandato legal: El artículo 49 de la Ley 

de Coordinación Fiscal indica en su 

numeral III que la fiscalización sobre el 

ejercicio de los recursos de los fondos 

a que se refiere el Capítulo V 

corresponde a la Auditoría Superior 

de la Federación en los términos de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación. 

 

Es importante mencionar que, para 

efectos de la fiscalización a que se 

refiere la Ley de Coordinación Fiscal y 

con objeto de fortalecer el alcance, 

profundidad, calidad y seguimiento de 

las revisiones realizadas por la 

Auditoría Superior de la Federación, 

se transferirá a ésta el 0.1 por ciento 

de los recursos de los fondos de 

aportaciones federales aprobados en 

el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, con excepción del 

componente de servicios personales 

previsto en el Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo. 

 

V Importancia financiera: Se evaluó la 

relevancia que tiene el fondo en la 

modalidad de transferencia 

ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ 

CŜŘŜǊŀƭŜǎέ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀƭ wŀƳƻ 

General 33, de los 742,657.1 mdp 

transferidos a los gobiernos locales 

mediante este ramo, la asignación del 

FAETA alcanzó los 6,824.5 mdp. 

 

Cabe señalar que, el FAETA se recibe 

en todas las entidades federativas4 y, 

con su revisión, en complemento con 

otros fondos y programas, se tiene 

presencia de fiscalización en las dos 

vías de transferencia (gasto 

federalizado programable y no 

programable); con relación a las 

transferencias condicionadas, se 

fiscalizaron en sus tres modalidades: 

aportaciones federales, convenios de 

descentralización y subsidios. 

 

Este fondo es de suma importancia, ya 

que es el único que enfatiza en los 

temas de educación tecnológica y 

para adultos en cuanto al Ramo 

General 33 se refiere. 

 

V Integralidad: Se consideró 

fundamental su fiscalización, ya que 

se vincula estrechamente con las 

revisiones planteadas a los recursos 

de la función educativa. 

 

 

 

 
4  Los recursos correspondientes a la Ciudad de México 

se transfieren por medio del Ramo General 25 
“Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos” 
y el responsable de su ejecución es la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México. 



Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 

19 
 

Procedimientos de auditoría 

De acuerdo con lo señalado, se determinaron los procedimientos de auditoría siguientes: 

 
Marco jurídico 

La administración, ejercicio y aplicación de las 

aportaciones federales transferidas a las 

entidades federativas, mediante el Fondo, se 

debe realizar de conformidad con las 

disposiciones jurídicas que la sustentan, entre 

las que se encuentran las siguientes: 

 

 
 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

ORDENAMIENTO JURÍDICO NO. ARTÍCULO DESCRIPCIÓN NORMATIVA 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 134, 
párrafo primero. 

"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados" 

Presupuesto de Egresos de la 
Federación  

  
Establece las disposiciones para el ejercicio, el control y la evaluación del gasto público 
federal, así como la contabilidad y la presentación de la información financiera 
correspondiente. 

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  

Artículo 85 
fracción II, 
párrafos 
primero y 
segundo.  

"II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los 
lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, 
informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos 
federales que les sean transferidos. 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la 
incidencia del ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se 
refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres 
y hombres. " 

Artículo 107, 
fracción I, 
párrafo tercero. 

"Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, la 
información que corresponda para la debida integración de los informes trimestrales, cuya 
metodología permitirá hacer comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre 
varios ejercicios fiscales. ”. 

Ley General de Contabilidad 
Gubernamental 

Artículo 34. 

“Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa… La 
contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances 
presupuestarios y contables… La contabilización de las operaciones presupuestarias y 
contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los 
registros que se efectúen… La presentación de la información financiera del Gobierno 
Federal se sujetará a lo dispuesto en esta Ley y las leyes Federal de Presupuesto y 

Procedimientos de 
auditoría del FAETA

Evaluación de 
control 
interno

Transferencia 
de recursos y 
rendimientos 
financieros

Registro de 
información 
financiera de 

las 
operaciones

Destino y 
ejercicio de los 

recursos
Transparencia 
del ejercicio 

de los 
recursos

Servicios 
personales

Patronato

Terceros 
institucionales
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

ORDENAMIENTO JURÍDICO NO. ARTÍCULO DESCRIPCIÓN NORMATIVA 
Responsabilidad Hacendaria y de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación… 
deberá existir una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de aportaciones 
federales, programa de subsidios y convenio de reasignación”. 

Artículo 36. 

"La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances 
presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del 
gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus 
estados financieros." 

Artículo 42. 
"La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con 
la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen." 

Artículo 56. 

"La generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se 
refiere este Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la 
información, que para tal efecto establezca el consejo y difundirse en la página de Internet 
del respectivo ente público. 
Dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya 
disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas públicas. 
Asimismo, la información se difundirá en los medios oficiales de difusión en términos de las 
disposiciones aplicables." 

Artículo 58. 

"La información financiera que deba incluirse en Internet en términos de este Título deberá 
publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes y documentos de 
naturaleza anual y otros que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un 
plazo y periodicidad determinada, y difundirse en dicho medio dentro de los treinta días 
naturales siguientes al cierre del período que corresponda. Asimismo, deberá permanecer 
disponible en Internet la información correspondiente de los últimos seis ejercicios 
fiscales." 

Artículo 68. 

"Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México se sujetarán en la presentación de la información financiera, a esta Ley y a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por lo que se refiere a los recursos federales transferidos 
a dichos órdenes de gobierno, observarán las disposiciones específicas de las leyes citadas 
en el párrafo anterior y de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las disposiciones del 
presente Capítulo." 

Artículo 69 
párrafo 
segundo, tercero 
y cuarto. 

"Las cuentas bancarias a que se refiere el párrafo anterior se harán del conocimiento previo 
a la Tesorería de la Federación para el efecto de la radicación de los recursos. 
Para efectos de la presentación de la información financiera y la cuenta pública, deberá 
existir una cuenta bancaria productiva específica por cada fondo de aportaciones federales, 
programa de subsidios y convenio de reasignación, a través de los cuales se ministren 
recursos federales. 
En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos 
locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones." 

Artículo 70, 
fracciones I, II y 
III. 

"I. Mantener registros específicos de cada fondo, programa o convenio debidamente 
actualizados, identificados y controlados, así como la documentación original que justifique 
y compruebe el gasto incurrido. Dicha documentación se presentará a los órganos 
competentes de control y fiscalización que la soliciten; 
II. Cancelar la documentación comprobatoria del egreso con la leyenda "Operado" o como 
se establezca en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de 
aportaciones, programa o convenio respectivo; 
III. Realizar en términos de la normativa que emita el consejo, el registro contable, 
presupuestario y patrimonial de las operaciones realizadas con los recursos federales 
conforme a los momentos contables y clasificaciones de programas y fuentes de 
financiamiento;" 

Artículo 71. 

"En términos de lo dispuesto en los artículos 79, 85, 107 y 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y 56 de esta Ley, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, deberán informar de forma pormenorizada sobre el avance 
físico de las obras y acciones respectivas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los 
recursos transferidos y aquéllos erogados, así como los resultados de las evaluaciones que 
se hayan realizado." 

Artículo 73, 
fracciones I y II. 

"I. Las entidades federativas deberán entregar a la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal, de manera trimestral, a más tardar dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la terminación del trimestre correspondiente, así como publicar en su 
respectiva página de Internet la siguiente información..." 
"II. La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal deberá: 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

ORDENAMIENTO JURÍDICO NO. ARTÍCULO DESCRIPCIÓN NORMATIVA 

a) Conciliar las cifras de matrícula escolar, correspondiente al inicio del ciclo escolar, con las 
entidades federativas y enviar un reporte definitivo a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión durante el primer semestre del año..." 

Ley de Coordinación Fiscal  

Artículo 25, 
fracción VI. 

"Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, 
respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como recursos 
que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en 
su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los Fondos siguientes:... 
...VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, " 

Artículo 42. 

"Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y 
de Adultos que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal, recibirán los recursos 
económicos complementarios para prestar los servicios de educación tecnológica y de 
educación para adultos, cuya operación asuman de conformidad con los convenios de 
coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para la prestación de  dichos servicios." 

Artículo 43. 
"El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 
federales …" 

Artículo 48. 
"Los Estados y el Distrito Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de los 
Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere este Capítulo…" 

Artículo 49. 

"Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo 
reciban las entidades y, en su caso, los municipios las alcaldías de la Ciudad de México, no 
serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, 
gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por 
lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, 
en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 
artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45, 47, así como lo dispuesto en el presente artículo de esta 
Ley." 

Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuenta de la Federación  

 
La fiscalización de la Cuenta Pública tiene el objeto de comprobar si se observa el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Presupuesto y evalúa los resultados de la gestión 
financiera de las entidades fiscalizadas. 

Ley General de Educación Artículo 39 

“La Secretaría determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, con la 
opinión de las autoridades educativas de las entidades federativas y la participación de otras 
dependencias e instituciones públicas, sector privado, organismos de la sociedad civil, 
docentes, académicos y madres y padres de familia o tutores.” 

Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado  

Artículo 21 
“Las Dependencias y Entidades sujetas al régimen de esta Ley tienen la obligación de retener 
de los sueldos del Trabajador el equivalente a las Cuotas y Descuentos que éste debe cubrir 
al Instituto, de conformidad con las disposiciones administrativas que al efecto se emitan.” 

Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los 
Municipios  

Artículo 17 

“Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a 
la Tesorería de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por sus Entes 
Públicos”. 

Código Fiscal de la Federación  

Artículo 6. 
"Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de hecho, 
previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran..." 

Artículo 29. 

"Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes por las 
actividades que se realicen, dichos comprobantes deberán reunir los requisitos que señala 
el Artículo 29- A de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán 
solicitar el comprobante respectivo..." 

Artículo 29-A. 
"Los comprobantes a que se refiere el Artículo 29 de este Código, además de los requisitos 
que el mismo establece…" 

Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental 

  

Son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, 
la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones 
y otros eventos que afectan el ente público. 

Reglas de Operación del 
Programa Educación para 
Adultos (INEA) para el ejercicio 

 
Reglas de Operación del Programa Educación para Adultos (INEA) para el ejercicio fiscal 
2019, publicado el 2 de febrero de 2019, con fecha de publicación en el DOF del 28 de 
febrero de 2019. 
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

ORDENAMIENTO JURÍDICO NO. ARTÍCULO DESCRIPCIÓN NORMATIVA 
fiscal 2019 (Acuerdo Número 
02/02/19) 

Acuerdo por el que se da a 
conocer a los Gobiernos de las 
Entidades Federativas la 
Distribución y Calendarización 
para la Ministración durante el 
Ejercicio Fiscal 2019, de los 
Recursos Correspondientes a los 
Ramos Generales 28 
Participaciones a Entidades 
Federativas y Municipios, y 33 
Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y 
Municipios (21/01/2019).  

Artículo Quinto, 
anexos 31, 32 y 
33 

  

Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades 
federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, y de operación 
de los recursos del Ramo General 
33 (25-04-2013). 

 

Tienen por objeto establecer las disposiciones para que las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, envíen a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de 
los recursos federales que les sean transferidos por concepto de aportaciones federales, 
convenios de coordinación en materia de descentralización o reasignación y subsidios, y los 
resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo al respecto, así como las relacionadas 
con la operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

Condiciones Generales de 
Trabajo del CONALEP, 
autorizadas por la Subdirección 
de Condiciones Generales de 
Trabajo de la SHCP. 

  
Son aquel conjunto de obligaciones y derechos que se imponen mutuamente y de manera 
recíproca los trabajadores y patrones en virtud de las relaciones de trabajo que se dan entre 
ellos. 

Contrato Colectivo de Trabajo 
2018-2020 del INEA. 

 

Establecen las Normas que regulan las relaciones laborales entre el Instituto Nacional para 
la Educación de Adultos en todas sus Unidades Administrativas y sus trabajadores 
sindicalizados y el Titular, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal de Trabajo, el Decreto de Creación del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos, y el Convenio de Coordinación para Impulsar el Proceso de 
Descentralización de los Servicios de Educación para los Adultos.  

Manual de prestaciones 2019-
2021 del CONALEP. 

  

Instrumento administrativo que contiene en forma explícita, ordenada y sistemática 
información sobre las prestaciones que abarcan beneficios económicos adicionales al 
salario básico como servicios: Seguro social; pago de vacaciones; utilidades; aguinaldos; 
seguro de salud personal y familiar; planes de ahorro; planes de alimentación (comedor o 
vales), etc. 

Catálogo de puestos para el 
personal administrativo, técnico, 
manual (base y confianza), y 
personal docente del CONALEP 
estatal y Registro de plazas del 
INEA. 

 Es un instrumento administrativo en el que éstos se describen y clasifican, de acuerdo con 
su análisis y valuación respectivas, efectuadas conforme a las normas correspondientes. 

Otras disposiciones locales de 
carácter general o específico. 
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Fundamento jurídico de la ASF para promover acciones 

¶ Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

¶ Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39 y 40 de la Ley 

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

¶ Artículos 5, fracciones XI y XIV; y 7, fracción XIX del Reglamento Interior de la Auditoría 

Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 

2017.
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CAPÍTULO III. PRINCIPALES RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DEL FAETA  

Número de auditorías  

Durante la revisión de la Cuenta Pública 2019, 
y en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, la ASF practicó 32 directamente 
auditorías al FAETA, 31 corresponden a 
entidades federativas y 1 a la Secretaría de 
Educación Pública en su carácter de 
coordinador del programa, con el objetivo de 
coadyuvar a mejorar las competencias de los 
entes auditados y avanzar en el desarrollo de 
la gestión de los recursos públicos. 

Universo seleccionado, muestra y alcance de 
la fiscalización 

El universo de fiscalización para la revisión de 

ƭŀ /ǳŜƴǘŀ tǵōƭƛŎŀ нлмфΣ Ŝƴ Ŝƭ άCƻƴŘƻ ŘŜ 

Aportaciones para la Educación Tecnológica y 

ŘŜ !Řǳƭǘƻǎέ fue de 6,841.0 mdp, de los cuales 

se consideró una muestra de auditoría de 

5,695.8 mdp, que significó el 83.3% respecto 

del universo seleccionado. 

El detalle por entidad federativa se presenta 
en el anexo I del documento. 

 

 

Observaciones formuladas y acciones promovidas  

Como resultado de las auditorías realizadas en 

la Cuenta Pública 2019 a los recursos del 

fondo, se determinaron 175 observaciones, de 
las cuales, 119 se solventaron antes de la 

emisión de los Informes Individuales de 

Auditoría, y 56 observaciones con acciones se 

encuentran pendientes de atender. 

 

¿Qué es el universo seleccionado? 

Son los recursos ministrados a las entidades federativas por medio de los dos componentes del 

fondo. 

Cabe señalar que en el caso del FAETA no se hace una subdivisión entre universo y universo 
seleccionado, ya que los recursos ministrados correspondieron en su totalidad a los gobiernos 

estatales, derivado de que no se destinaron recursos para fiscalización y evaluación. 

 

¿Qué es la muestra auditada? 

Es la aplicación estadística de los procedimientos de auditoría a un porcentaje del universo 

seleccionado, a fin de que, con base en ella, el auditor tenga los elementos necesarios para 

realizar conclusiones sobre el ejercicio de los recursos. 
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FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras. 

 

De las 56 observaciones pendientes de 

solventar o de atender se generaron 60 

acciones, de las cuales, 13 son 

Recomendaciones (R) acordadas con los 

entes fiscalizados en los términos del 

artículo 42 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, 28 

son Promociones de Responsabilidades 

Administrativas Sancionatorias (PRAS), 1 

Promoción del Ejercicio de la Facultad de 

Comprobación Fiscal (PEFCF) y 18 Pliegos 

de Observaciones (PO). 

 

 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 
Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras. 
 

 

El detalle por entidad federativa y dependencia fiscalizada se encuentra en el anexo II del 

documento. 

  

Solventadas 
(119)
68.0%

Con acciones pendientes 
de solventar (56)

32.0%

FAETA: OBSERVACIONES FORMULADAS
CUENTA PÚBLICA 2019
(Número y porcentaje) 

Solventadas (119)

Con acciones pendientes
de solventar (56)

R (21.7%), 13

PRAS (46.7%), 28

PO (30.0%), 18

PEFCF (1.7%), 1

FAETA: ACCIONES PROMOVIDAS
CUENTA PÚBLICA 2019
(Porcentajes y Número)
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Monto total observado 

El monto total observado es un indicador en el 

cual se cuantifican las observaciones de los 

recursos fiscalizados, que se compone por 

recuperaciones operadas correspondientes a 

reintegros a la TESOFE y montos por aclarar.  

En la fiscalización de los recursos del FAETA de la 

Cuenta Pública 2019, el monto total observado 

ascendió a 23.0 mdp, compuesto en su mayoría 

de montos por aclarar por 21.5 mdp y 1.5 mdp 

de recuperaciones operadas por la intervención 

de la ASF.  

Por entidad federativa, el estado de Nayarit 

presentó el mayor monto observado con 7.8 

mdp, equivalente al 33.7% del concepto 

mencionado, vinculados con conceptos de 

nómina no autorizados a cargo del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de 

Nayarit, falta de documentación justificativa o 

comprobatoria del gasto, pago excedente en 

sueldos, prestaciones o estímulos a los 

autorizados o que no son financiables con el 

fondo, pago de plazas o categorías no 

consideradas en la normativa y recursos o 

rendimientos financieros no ejercidos, no 

devengados, no comprometidos o sin ser 

reintegrados a la TESOFE.  

Por su parte, el estado de Chiapas, se ubicó 

como la segunda entidad federativa con mayor 

monto observado con 6.2 mdp, que significaron 

el 26.9%, relacionados principalmente con 

recursos o rendimientos financieros no 

comprometidos, no devengados o no ejercidos 

sin ser reintegrados a la TESOFE, pagos 

excedentes en sueldos, prestaciones o estímulos 

a los autorizados o que no son financiables con 

el fondo, pago de plazas o categorías no 

consideradas en la normativa por 0.3 mdp y 

pagos al personal de honorarios sin tener 

evidencia de los contratos que amparen la 

relación laboral, o existen diferencias entre el 

monto pagado y el contratado. 

Adicionalmente, se identificó que los estados de 

Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, 

Chihuahua, Guanajuato, Michoacán, Nuevo 

León, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, 

Tamaulipas y Veracruz no presentaron monto 

observado, lo que indica que se implementaron 

medidas de control adecuadas en el uso de los 

recursos transferidos por medio del fondo. 

 

FUENTE: Elaborada con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 
Nota: Las sumas de los parciales pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras. 
En los estados de Baja California Sur, Querétaro, Estado de México y Quintana Roo el monto observado es menor al 0.1%. 
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Monto observado respecto de la muestra auditada 

Un papel fundamental en la labor de fiscalización 

de la ASF es contribuir de manera preventiva con 
los entes responsables de la ejecución de los 

recursos públicos. 

Al respecto y con la finalidad de realizar una 
correcta interpretación en cuanto al ejercicio de 

ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀ Ŝƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άaƻƴǘƻ 

ƻōǎŜǊǾŀŘƻκaǳŜǎǘǊŀ ŀǳŘƛǘŀŘŀέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ŝǎ ǳƴ 

parámetro sobre la calidad del ejercicio y gestión 

de éstos. 

En la fiscalización de los recursos del FAETA, 

correspondientes a la Cuenta Pública 2019, la 
muestra auditada ascendió a 5,695.8 mdp, de los 

cuales, se formularon observaciones con un 

impacto económico que afectó a la Hacienda 
Pública por 23.0 mdp, cifra que representó el 0.4 

% respecto del citado indicador. 

 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF con datos de los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

 

Por entidad federativa, el indicador señalado 

registró el mayor porcentaje en el estado de 

Nayarit en donde se observó el 8.8% de la 
muestra auditada; en el estado Yucatán significó 

el 3.3% de los recursos auditados y en Chiapas 

representó el 2.2%, por lo que es fundamental 

que estas entidades federativas establezcan 

medidas que coadyuven a mejorar o fortalecer 

la gestión de los recursos del fondo, a efecto de 
lograr el cumplimiento de las metas establecidas 

en la normatividad. 

 

 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras. 
*El porcentaje es menor al 0.1% 

 

5,695.8

23.0

FAETA: MONTO OBSERVADO RESPECTO DE LA MUESTRA AUDITADA
CUENTA PÚBLICA 2019

(Millones de pesos y porcentajes)
Muestra

Monto Observado
(0.4%)
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El monto total observado a
nivel nacional representó el
0.4% de la muestra
auditada.
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Principales observaciones vinculadas con monto total observado 

El monto total observado es un elemento 

fundamental en la fiscalización realizada por la 
ASF, ya que permite identificar áreas de 

oportunidad y riesgos en los tramos de gestión 

de los recursos públicos por parte de las 
entidades federativas.  

Al respecto, en la gestión de los recursos por los 

entes ejecutores se identificaron irregularidades 

por 6.1 mdp, que representaron el 26.4% del 

monto total observado; en el ejercicio de los 
recursos se determinaron observaciones por 6.0 

mdp, (25.9% del total observado) y en la 

orientación y destino de los recursos las 
irregularidades se cuantificaron en 11.0 mdp, 

equivalente al 47.7% del monto total observado. 

 

FAETA: MONTO OBSERVADO POR TRAMO DE GESTIÓN DEL GASTO FEDERALIZADO 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Millones de pesos y porcentajes) 
TRAMO DE GESTION Monto Observado % 

Total general 23.0 100 

Orientación y destino de los recursos 11.0 47.7 
Gestión de los recursos por los entes ejecutores 6.1 26.4 
Ejercicio de los Recursos 6.0 25.9 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019.  

Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras  

De manera particular, los principales conceptos 

de irregularidades que propiciaron una probable 

repercusión económica fueron los siguientes: 

¶ Falta de documentación justificativa o 

comprobatoria del gasto por 6.0 mdp, que 
representaron el 26.3% del monto total 

observado. Al estado de Yucatán le 
correspondió el 73.4% de ese importe y al 
estado de Nayarit el 26.6%.  

¶ Recursos o rendimientos financieros no 

ejercidos, no devengados, no 

comprometidos o sin ser reintegrados a la 
TESOFE por 6.0 mdp, que representaron el 

25.9% del monto total observado. Al estado 
de Chiapas le correspondió el 57.2% de este 
importe y al estado de Morelos el 9.4%. 

¶ Conceptos de nómina no autorizados por 5.8 

mdp que representaron el 25.0% del monto 
total observado. Al estado de Nayarit le 

correspondió el 100.0%. 
 

¶ Pago excedente en sueldos, prestaciones o 

estímulos a los autorizados o que no son 
financiables con el fondo por 2.6 mdp que 

representaron el 11.5% del monto total 

observado. Al estado de Chiapas le 
correspondió el 90.2% de este importe y al 

estado de Nayarit el 9.8%. 
 

¶ Adicionalmente, se identificaron otros 
conceptos de irregularidad cuyo monto 

ascendió a 2.6 mdp, equivalentes al 11.3% 
respecto del total de recursos observados. 
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FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 
Nota: Las sumas pueden no coincidir debido al redondeo de las cifras. 
 

Análisis de la causa raíz de las irregularidades 

con impacto económico 

Como parte de la estrategia de fiscalización de 

carácter preventivo de la ASF, se realizó un 

análisis de la causa raíz de las observaciones 

derivadas de la fiscalización practicada al 

FAETA, con la finalidad de coadyuvar en la 

correcta gestión y aplicación de los recursos 

federales transferidos por medio del fondo, y 

de esta forma evitar la recurrencia de las 

irregularidades mediante la identificación de 

sus causas, es decir, el motivo por el cual 

surgió la deficiencia. 

 

Al respecto, la Ley de Coordinación Fiscal, 

principal norma que rige el funcionamiento 

del Fondo, no es precisa en algunos aspectos, 

tales como los conceptos financiables con los 

recursos del FAETA. 

 

Principales normativas infringidas y que 
derivaron en un Monto Total Observado 

En complemento al apartado denominado 

ά!ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ ǊŀƝȊ ŘŜ ƭŀǎ ƛǊǊŜƎǳƭŀǊƛŘŀŘŜǎ 
Ŏƻƴ ƛƳǇŀŎǘƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻέΣ Ŝǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ 

señalar que las revisiones practicadas por la 
ASF son de carácter gubernamental, por lo que 

el punto nodal de su actuar se encuentra en el 

cumplimiento de diversos ordenamientos 

jurídicos. 

Sobre este particular y como resultado de las 

auditorías al FAETA, se observó que las 

irregularidades con un probable daño o 
perjuicio se ubicaron de manera principal en 

las normativas siguientes: 

- La Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, artículo 42, 43, 69 y 70, que 

ocasionó la falta de documentación 
justificativa o comprobatoria del gasto.  

- Ley de Coordinación Fiscal: artículos 42 y 43, 

que derivó en conceptos de nómina no 

autorizados.  

- Incumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, artículo 17, párrafos segundo y 
tercero que provocó los recursos o 

rendimientos financieros no comprometidos, 

no devengados o no ejercidos sin ser 
reintegrados a la TESOFE.  
 
 

 

 

  

Falta de documentación 
justificativa y/o 

comprobatoria del gasto 
(26.3%), 6.0 mdp

Recursos o rendimientos 
financieros no ejercidos, no 

devengados, no comprometidos 
o sin ser reintegrados a la 
TESOFE (25.9%), 6.0 mdp

Conceptos de nómina no 
autorizados (25.0%), 5.8 mdp

Pago excedente en sueldos, prestaciones o 
estímulos a los autorizados o que  no son 

financiables con el fondo (11.5%), 2.6 mdp

Otros (11.3%), 2.6 mdp

FAETA: MONTO TOTAL OBSERVADO POR CONCEPTO DE IRREGULARIDAD
CUENTA PÚBLICA 2019

(Millones de pesos)
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Comportamiento del monto observado en las 

Cuentas Públicas 2018-2019. 

En los resultados de la fiscalización realizada 
por la ASF al FAETA en las cuentas públicas 

2018 y 2019 se presentaron irregularidades 

que son de atención necesaria a fin de 
coadyuvar a una gestión más eficiente y con 

mejores logros en los objetivos del fondo. En 

ese sentido y en un carácter preventivo, se 

identificaron y analizaron las principales 

observaciones formuladas en las auditorías 
practicadas en las cuentas mencionadas. 

Al respecto, el monto observado en el fondo 

disminuyó un 76.7% en relación con los 

hallazgos de la revisión de la Cuenta Pública 

2018, ya que pasó de 98.7 mdp a 23.0 mdp en 

la Cuenta Pública 2019, en virtud de que se 

identificaron disminuciones significativas en 

irregularidades, tales como falta de 

documentación justificativa o comprobatoria 

del gasto; recursos o rendimientos financieros 

no ejercidos, no devengados, no 

comprometidos o sin ser reintegrados a la 

TESOFE y pago de plazas o categorías no 

consideradas en el convenio, catálogo o 

normativa. 

Asimismo, se identificaron conceptos en la 

fiscalización de la Cuenta Pública 2018 que ya 

no se presentaron en la fiscalización de la 

Cuenta Pública 2019, como pagos a 

trabajadores no identificados en los centros 

de trabajo rendimientos financieros no 

entregados a los ejecutores, pago de 

impuestos estatales o transferencia de 

recursos a otras cuentas bancarias. 

No obstante lo anterior, existen áreas de 

oportunidad que se deben atender para 

mejorar la gestión de los recursos. 

 

FAETA: COMPORTAMIENTO DEL MONTO OBSERVADO POR CONCEPTO DE IRREGULARIDAD 
CUENTAS PÚBLICAS 2018-2019 

(Millones de pesos) 

Concepto de irregularidad 2018 2019 

TOTAL 98.7 23.0 

Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto 22.3 6.0 
Recursos o rendimientos financieros no ejercidos, no devengados, no comprometidos o 
sin ser reintegrados a la TESOFE 

16.4 6.0 

Conceptos de nómina no autorizados 0.2 5.8 
Pago excedente en sueldos, prestaciones o estímulos a los autorizados o que no son 
financiables con el fondo 

0.0 2.6 

Pagos al personal de honorarios sin tener evidencia de los contratos que amparen la 
relación laboral, o existen diferencias entre el monto pagado y el contratado. 

- 1.6 

Pago de plazas o categorías no consideradas en el convenio, catálogo o normativa 19.4 0.5 

Pagos posteriores a la fecha de baja, con licencia sin goce de sueldo y/o no se realizó 
reintegro de cheques cancelados en las cuentas bancarias pagadoras de nómina. 

- 0.4 

Recursos ejercidos en conceptos que no cumplen con los objetivos específicos del fondo 23.4 0.1 

Nómina con pagos correspondientes a otras fuentes de financiamiento - 0.1 

Pago de multas y recargos por el entero extemporáneo a terceros institucionales* 1.4 0.0 

Pagos a trabajadores no identificados en los centros de trabajo 15.5 - 
Rendimientos financieros no entregados a los ejecutores 0.2 - 
Pago de impuestos estatales* 0.0 - 
Transferencia de recursos a otras cuentas bancarias* 0.0  

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de las Cuentas Públicas 2018 y 2019. 
Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras. 
* Los montos son menores a 0.1 mdp   
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Principales observaciones no relacionadas con el monto observado  

Un aspecto importante detectado en las 

auditorías realizadas es el correspondiente a las 

observaciones que no se vinculan directamente 

con monto observado, pero que denotan alguna 

debilidad o deficiencia en los procesos 

administrativos y sistemas de control que, en 

consecuencia, afectan la calidad de la gestión del 

programa.  

Las principales irregularidades son las siguientes:  

 

 

 

Un factor muy importante por destacar es que 
la SEP no registró los planteles, las 

instalaciones educativas y la plantilla de 

personal para la determinación de los recursos 
del fondo por entidad federativa, no presentó 

la conciliación de las cifras de la matrícula 

escolar, el número y tipo de plazas docentes, 
administrativas y directivas, ni del número de 

horas de educación tecnológica y de adultos 

por escuela con las entidades federativas, 
situación que refleja una inadecuada gestión 

administrativa de los recursos del fondo. 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

ṉ En algunos casos la información que remiten las entidades federativas 
carece de la calidad y oportunidad requeridas. 

ṉNo abrieron una cuenta bancaria exclusiva para la recepción y 
administración de los recursos y no se implementaron las medidas 

necesarias para agilizar la entrega de los recursos.

ṉLa cuenta en donde se administraron los recursos del FAETA no es 
específica.

ṉRetraso o irregularidades en la minsitración de los recuros a los 
ejecutores.

ṉSe reintegraron los recursos de manera extemporanea.

No se cumplió el principio de anualidad.
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Evaluación de control interno 

 

Con la finalidad de evaluar el control interno 
que presentan las entidades fiscalizadas, se 

aplicó en 29 entidades federativas un 

cuestionario con base en el Marco Integrado 
de Control Interno (MICI), emitido por la 

Auditoría Superior de la Federación, que 

consiste en evaluar los mecanismos con los 

que cuentan para dar confiablidad de la 

información financiera generada y cumplir con 

la normativa en los procesos relacionados con 

el ejercicio de los recursos del programa, así 

como determinar las fortalezas y debilidades 
que presentaron los entes fiscalizados 

respecto del orden, ética, economía, eficiencia 

y eficacia de las operaciones, transparencia, 
control y rendición de cuentas. Los estados de 

Aguascalientes y Nuevo León no presentaron 

la documentación e información para realizar 
la evaluación, por lo que se emitieron las 

respectivas PRAS. 

 

Con el análisis del cuestionario instrumentado 

por la entidad fiscalizada y de la evaluación de 

la documentación comprobatoria con la 

finalidad de contribuir proactiva y 

constructivamente a la mejora continua de los 
sistemas de control interno implementados, 

se obtuvieron los resultados siguientes: 
 
 

FAETA: RESULTADO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Porcentajes) 

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

 
 

 

Transparencia del ejercicio, destino y resultados en la gestión del FAETA 
 

En la fiscalización de la Cuenta Pública 2019, la 

ASF verificó el cumplimiento en materia de 

transparencia, con la finalidad de medir la 

entrega de los informes sobre el ejercicio, 

destino y resultados de los recursos del FAETA 

reportados por las entidades federativas a la 

SHCP, por medio del Portal Aplicativo, para su 

entrega al H. Congreso de la Unión, en 

términos del artículo 107, fracción I, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), y 48 de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF); su difusión y 

publicación mediante los medios impresos y 

electrónicos públicos, así como su calidad y 

congruencia. 

 

De la revisión se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

 

Bajo

13.8%

• Baja California Sur, Nayarit, Sinaloa, Yucatán, 

Medio

41.4%

• Chiapas, Durango,  Jalisco, México, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, 

Alto

44.8%

•Baja California, Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, Guanajuato , Guerrero, Morelos, 
Querétaro, Sonora, Tamaulipas, Veracruz, Zacatecas
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CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA Y DIFUSÍÓN DE INFORMES DEL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS EN LA GESTIÓN DEL FONDO 

A LA SHCP POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Cabe señalar que, un aspecto que se presenta 

de manera constante es que la información 

proporcionada por las entidades federativas 

no se ajusta a los datos reportados en la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal, ya que 
la información entregada corresponde al 

cuarto trimestre, por lo que es importante que 

la información se actualice en el sistema de la 

SHCP a efecto de considerar los ajustes 

realizados en el primer trimestre del ejercicio 

fiscal siguiente, de manera particular en los 

recursos comprometidos pero pendientes de 
pago al 31 de diciembre. 

 

 

 

  

ENTREGA Y DIFUSIÓN DE INFORMES 

PARCIAL 

Aguascalientes 

Campeche 

Puebla 

San Luis Potosí 

ENTREGA Y DIFUSIÓN DE INFORMES 

COMPLETA 

Baja California  Morelos 
Baja California Sur Michoacán 
Coahuila   Nayarit 
Colima  Nuevo León 
Chiapas  Oaxaca 
Chihuahua  Querétaro 

Durango  Quintana Roo 

Guanajuato  Sinaloa 

Guerrero  Sonora 

Hidalgo  Tabasco 

Jalisco   Tamaulipas 
México  Tlaxcala 

       Veracruz   Yucatán 

Zacatecas 
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Ejercicio del gasto  

En relación con las mejores prácticas de 

auditoría, se realizaron procedimientos con el 

fin de comprobar la existencia de registros 

presupuestales y contables de las operaciones 

realizadas con los recursos federales 

transferidos, y de acuerdo con el artículo 17 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, que a la letra 

dice: 

ά[ŀǎ 9ƴǘƛŘŀŘŜǎ CŜŘŜǊŀǘƛǾŀǎΣ ŀ Ƴłǎ ǘŀǊŘŀǊ Ŝƭ 

15 de enero de cada año, deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación 

las Transferencias federales etiquetadas 
que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, no hayan sido 

devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las 

Transferencias federales etiquetadas que, 

al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
inmediato anterior se hayan 

comprometido y aquéllas devengadas pero 

que no hayan sido pagadas, deberán cubrir 

los pagos respectivos a más tardar durante 

el primer trimestre del ejercicio fiscal 
siguiente, o bien, de conformidad con el 

calendario de ejecución establecido en el 

convenio correspondiente; una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos 

remanentes deberán reintegrarse a la 

Tesorería de la Federación, a más tardar 

dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los 

rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se 

entenderá que las Entidades Federativas 
han devengado o comprometido las 

Transferencias federales etiquetadas, en 

los términos previstos en el artículo 4, 

 
5 Cabe señalar que el análisis se enfoca exclusivamente en 

los montos ministrados a las entidades federativas 

fracciones XIV y XV de la Ley General de 

/ƻƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ DǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭΦέ 

Al respecto, y de conformidad con lo anterior, 
en las auditorías practicadas al FAETA, se 

revisó que la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente y, en su caso, las instancias 

ejecutoras, realizaran los registros específicos 

presupuestarios y contables debidamente 
actualizados, identificados y controlados, del 

ejercicio de recursos del programa en 2019. Lo 

anterior arrojó los resultados siguientes: 

V En el ejercicio fiscal 2019, los recursos 
ministrados para el FAETA ascendieron a 

6,841.0 mdp y los reportados en la Cuenta 
Pública fueron de 6,824.5 mdp.5 
 

V De los 6,841.0 mdp ministrados a las 
secretarías de finanzas o equivalentes 

estatales para el ejercicio del FAETA, al 31 de 

diciembre de 2019, las entidades federativas 

reportaron un recurso comprometido por 
6,802.2mdp, que significaron el 99.4% del 

presupuesto transferido.  
 

V Por lo tanto, el monto de recursos no 

comprometidos ascendió a 38.8 mdp, que de 
conformidad con lo señalado en el artículo 17 

de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, a más 

tardar el 15 de enero de 2020, debieron ser 

reintegrados a la TESOFE. 
 

V De los 6,802.2 mdp comprometidos al 31 de 

diciembre de 2019, se reportaron 6,606.6 mdp 

como pagados (96.6%); asimismo, 195.7 mdp 

se identificaron como recursos pendientes de 

pago, los cuales, de acuerdo con el artículo 

citado, podían pagarse durante el primer 

trimestre de 2020; sin embargo, únicamente 

se pagaron 8.8 mdp, por lo que 47.6 mdp se 

fiscalizadas, mismos que ascendieron a 6,841.0 mdp, 
equivalentes al universo seleccionado. 
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debieron reintegrar a la TESOFE de acuerdo 

con lo señalado en la normativa. 
 

V Las entidades federativas presentaron un 

monto pagado acumulado por 6,793.4 mdp, 

por lo que el importe no comprometido en el 

ejercicio 2019 y no pagado durante el primer 

trimestre de 2020 fue de 47.6 mdp, recursos 

que debieron reintegrarse a la TESOFE. 

 

V Cabe señalar que, de los 47.6 mdp que, por la 

falta de ejercicio, las entidades federativas 

tenían la obligación de reintegrar a la 

Tesorería de la Federación, únicamente se 

reintegraron 41.6 mdp, mientras que 6.0 mdp 

se encuentran pendientes de reintegrar. 

 

V En este sentido, el estado de Jalisco 

representó el 27.1 % de los recursos no 

comprometidos, no devengados o no 

pagados, los cuales como se mencionó 

anteriormente suman 47.6 mdp a nivel 

nacional. 
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FAETA: EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Millones de pesos) 
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Monto Monto Monto Monto Monto Monto Monto Monto Monto 

TOTAL 6,841.0 6,802.2 38.8 6,606.6 195.7 186.9 8.8 6,793.4 47.6 41.6 6.0 
Aguascalientes 114.7 114.3 0.4 110.7 3.6 3.1 0.5 113.8 0.9 0.4 0.5 

Baja California 142.4 142.4 0.0 132.9 9.5 9.2 0.3 142.1 0.3 0.3 - 

Baja California Sur 68.2 67.9 0.3 67.9 - - - 67.9 0.3 0.3 - 

Campeche 103.2 102.8 0.4 100.0 2.8 1.3 1.5 101.3 1.9 1.9 - 

Coahuila de Zaragoza 275.9 272.7 3.2 265.6 7.1 7.1 0.0 272.7 3.2 3.2 - 

Colima 78.9 78.1 0.8 76.3 1.8 1.8 - 78.1 0.8 0.8 - 

Chiapas 367.5 367.1 0.4 360.1 7.0 4.0 3.0 364.1 3.4 0.0 3.4 

Chihuahua 250.6 250.6 - 243.6 7.0 7.0 0.0 250.6 0.0 0.0 - 

Durango 107.5 106.2 1.3 101.6 4.6 4.6 - 106.2 1.3 1.3 - 

Guanajuato 382.5 382.5 - 359.6 23.0 22.7 0.3 382.3 0.3 0.3 - 

Guerrero 248.0 248.0 0.0 241.8 6.2 6.2 0.0 248.0 0.1 0.1 - 

Hidalgo 145.2 144.6 0.6 143.6 1.0 1.0 0.0 144.6 0.6 0.6 - 

Jalisco 387.2 374.3 12.9 354.7 19.6 19.6 - 374.3 12.9 12.9 - 

México 783.3 783.3 - 781.1 2.2 2.1 0.1 783.2 0.1 0.1 - 

Michoacán 213.3 213.3 - 212.0 1.2 1.2 0.0 213.3 - - - 

Morelos 132.3 131.5 0.8 131.0 0.5 0.5 0.0 131.5 0.8 0.2 0.6 

Nayarit 109.6 109.2 0.4 105.7 3.5 3.3 0.2 109.1 0.6 0.5 0.0 

Nuevo León 250.0 250.0 - 244.6 5.4 5.4 - 250.0 - - - 

Oaxaca 143.1 143.1 - 140.5 2.5 2.5 0.0 143.1 - - - 

Puebla 282.8 282.4 0.5 270.6 11.8 11.8 0.0 282.4 0.5 0.5 - 

Querétaro 55.4 55.4 - 55.4 - - - 55.4 - - - 

Quintana Roo 150.9 150.9 - 146.3 4.6 4.6 0.0 150.8 0.0 0.0 - 

San Luis Potosí 163.6 160.0 3.6 152.4 7.6 7.6 0.0 160.0 3.6 3.6 - 

Sinaloa 332.7 332.7 0.0 320.9 11.9 11.8 0.1 332.7 0.1 0.1 - 

Sonora 310.8 310.8 - 286.9 23.9 23.9 0.0 310.8 0.0 0.0 - 

Tabasco 190.1 187.0 3.1 186.1 0.9 - 0.9 186.1 4.0 2.9 1.2 

Tamaulipas 255.4 248.4 7.1 247.9 0.5 0.4 0.1 248.3 7.1 7.1 - 

Tlaxcala 85.6 85.6 - 83.4 2.1 1.3 0.8 84.8 0.8 0.4 0.4 

Veracruz 422.2 419.2 3.0 405.5 13.6 13.2 0.4 418.7 3.5 3.5 - 

Yucatán 187.3 187.3 0.0 182.0 5.3 5.3 0.0 187.3 0.0 0.0 - 

Zacatecas 100.7 100.7 - 95.8 4.9 4.3 0.5 100.1 0.5 0.5 - 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras. 
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NOTA: Metodología utilizada en el cuadro. 

A. Monto transferido a la SF: Recurso ministrado a las entidades federativas para su ejercicio y aplicación. 

B. Recursos comprometidos: Aprobación por parte de la autoridad competente de un acto administrativo, u otro 

instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios o 

ejecución de obras. 

C. Recursos no comprometidos = (A - B): Resultado de la diferencia del monto transferido menos los recursos 

comprometidos al 31 de diciembre. 

D. Recursos pagados al 31 de diciembre de 2019: Cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se 

concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

E. Recursos pendientes de pago al 31 de diciembre (B - D): Resultado de la diferencia del presupuesto 

comprometido menos el presupuesto pagado al 31 de diciembre. 

F. Recursos pagados al 1er Trimestre de 2020: Cabe señalar que únicamente podrán ser pagados aquellos recursos 

comprometidos al 31 de diciembre con un monto pendiente de pago. 

G. Recursos no pagados al 1er Trimestre de 2020 = (E - F): Resultado de la diferencia de los recursos pendientes de 

pago al 31 de diciembre menos los recursos pagados al 1er Trimestre de 2020. 

H. Recurso pagado acumulado = (D + F): Recursos pagado al 31 de diciembre más el recurso pagado al 1er Trimestre 

de 2020. 

I. Monto por reintegrar o reintegrado a la TESOFE = (A - H): Resultado de la diferencia del monto transferido menos 

el recurso pagado acumulado, o en su caso la sumatoria de C + G. 
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Los recursos no comprometidos, no 
devengados y no pagados, como lo indica la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, deben ser 
reintegrados a la TESOFE; en ese sentido, de 

los 41.6 mdp reintegrados, 25.7 mdp se 

depositaron en tiempo y forma, y 15.9 mdp se 

reintegraron de forma extemporánea. 

En cuestión de los reintegros extemporáneos, 

15.2 mdp se realizaron por iniciativa de las 

entidades federativas y 0.7 mdp se realizaron 
por intervención de la ASF. 

Es importante señalar que, los reintegros 

realizados de forma extemporánea traen 

consigo un incumplimiento normativo, por lo 

que en esos casos se determinó una 

Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria.

FAETA: REINTEGROS A LA TESOFE 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Millones de pesos) 

ENTIDAD FEDERATIVA 
Monto 

reintegrado 
a la TESOFE 

Reintegro en 
tiempo 

Reintegro extemporáneo 

ACCIÓN Por 
intervención 

de la ASF 

Por acción y 
voluntad de la 

EF* 

TOTAL 41.6 25.7 0.7 15.2   

Aguascalientes 0.4 0.4 - - NA 

Baja California 0.3 0.3 - - NA 

Baja California Sur 0.3 - - 0.3 PRAS PROMOVIDA 

Campeche 1.9 1.5 - 0.4 PRAS PROMOVIDA 

Coahuila 3.2 3.2 - - NA 

Colima 0.8 0.8 - - NA 

Chiapas 0.0 - - 0.0 NA 

Chihuahua 0.0 - - 0.0 PRAS 

Durango 1.3 - - 1.3 PRAS PROMOVIDA 

Guanajuato 0.3 0.3 - - NA 

Guerrero 0.1 - 0.0 0.0 PRAS PROMOVIDA 

Hidalgo 0.6 0.6 0.0 - PRAS PROMOVIDA 

Jalisco 12.9 12.8 - 0.1 PRAS PROMOVIDA 

México 0.1 - - 0.1 PRAS PROMOVIDA 

Michoacán 0.0 - - - NA 

Morelos 0.2 - - 0.2 PRAS PROMOVIDA 

Nayarit 0.5 - - 0.5 PRAS 

Nuevo León 0.0 - - - NA 

Oaxaca 0.0 - - - NA 

Puebla 0.5 - - 0.5 PRAS PROMOVIDA 

Querétaro 0.0 - - - NA 

Quintana Roo 0.0 - 0.0 - PRAS PROMOVIDA 

San Luis Potosí 3.6 - - 3.6 PRAS PROMOVIDA 

Sinaloa 0.1 - 0.1 0.0 PRAS PROMOVIDA 

Sonora 0.0 - 0.0 - PRAS PROMOVIDA 

Tabasco 2.9 2.3 - 0.6 PRAS 

Tamaulipas 7.1 0.1 - 7.1 PRAS PROMOVIDA 

Tlaxcala 0.4 - - 0.4 PRAS PROMOVIDA 

Veracruz 3.5 3.5 - - NA 

Yucatán 0.0 0.0 - 0.0 PRAS 

Zacatecas 0.5 - 0.5 - PRAS PROMOVIDA 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras. 
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Por entidad federativa se observó que el 

estado de Jalisco alcanzó el 31.0% de los 

recursos reintegrados en atención a las 

disposiciones señaladas en el artículo 17 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios con 12.9 mdp y que 

significaron el 3.3% de los 387.2 mdp 

ministrados a la citada entidad. 

 

¿En qué se gastaron los recursos del FAETA? 

Como se observó en el apartado anterior, de 

los 6,841.0 mdp ministrados a las entidades 

federativas se erogaron 6,793.4 mdp, que 

significaron el 99.3%.6  

Al respecto, de los recursos erogados del 

FAETA se reportó un mayor monto ejercido en 
el Capítulo 1000 correspondiente al pago de 

servicios personales, por 5,666.6 mdp, que 

representaron el 83.4 % del total de recursos 
ejercidos al primer trimestre de 2020; Capítulo 

3000 ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎέ Ŏƻƴ 659.8 mdp, 

significaron el 9.7% de los recursos ejercidos; 
/ŀǇƝǘǳƭƻ нллл άaŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ȅ {ǳƳƛƴƛǎǘǊƻǎέ Ŏƻƴ 
267.4 mdp, el 3.9҈ ȅ /ŀǇƝǘǳƭƻ пллл ά{ǳōǎƛŘƛƻǎ 
ȅ ¢ǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎέ Ŏƻƴ 199.7 mdp, el 2.9%. 

 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019.

 

De acuerdo con lo anterior, es importante 

revisar los esquemas de operación del FAETA, 

con el propósito de mejorar y equilibrar la 

proporción de gasto administrativo y el que se 

destina a la compensación de las figuras 

solidarias para incrementar la promoción de la 

conclusión de la educación primaria y 

secundaria.  

 
6 Por lo que 47.6 mdp no se aplicaron de conformidad con 

el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios. 

Tal como se mencionó anteriormente, la Ley 
de Coordinación Fiscal establece dos 
componentes para el ejercicio de los recursos 

del fondo, en ese sentido, del importe 
erogado durante el ejercicio fiscal 2019,7 se 

observó que 4,636.1 mdp, equivalentes al 
68.3%, fueron ejercidos en el componente de 
Educación Tecnológica y sólo 2,155.2 mdp, 

7 Pagados al 31 de diciembre de 2019 y 31 de marzo de 
2020. 

CAPÍTULO 1000 
SERVICIOS PERSONALES 

(83.4%), 5,666.6 mdp

CAPÍTULO 2000
MATERIALES Y 

SUMINISTROS (3.9%), 
267.4 mdp

CAPÍTULO 3000
SERVICIOS GENERALES (9.7%), 

659.8 mdp

CAPÍTULO 4000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES 

(2.9%), 199.7 mdp

FAETA: DESTINO DE LOS RECURSOS
CUENTA PÚBLICA 2019

(Millones de pesos)
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que representaron el 31.7 %, en el 

componente de Educación para Adultos. 
 

Por entidad federativa se observó que los 
estados de Baja California, Estado de México, 
Michoacán,  Nuevo León y Querétaro, 

únicamente ejercieron recursos en el 

componente de Educación Tecnológica. 
 

A continuación, se presenta el desglose de los 
recursos erogados por las entidades 
federativas y por componente del fondo. 

 
FAETA: DESTINO DE LOS RECURSOS POR COMPONENTE 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Millones de pesos) 

Entidad 
Federativa 

Total 
Educación 

Tecnológica 
Porcentaje 

Educación para 
Adultos 

Porcentaje 

(a) (b) c= b/a (d) e= d/a 

TOTAL 6,793.4 4,639.3 68.3 2,154.2 31.7 

Aguascalientes 113.8 72.6 63.8 41.2 36.2 

Baja California 142.1 142.1 100.0 0.0 0.0 

Baja California Sur 67.9 35.7 52.6 32.2 47.4 

Campeche 101.3 41.3 40.7 60.1 59.3 

Coahuila 272.7 151.8 55.7 121.0 44.3 

Colima 78.1 43.2 55.3 34.9 44.7 

Chiapas 364.1 183.7 50.5 180.4 49.5 

Chihuahua 250.6 174.9 69.8 75.8 30.2 

Durango 106.2 41.2 38.8 64.9 61.2 

Guanajuato 382.3 269.2 70.4 113.0 29.6 

Guerrero 248.0 149.0 60.1 99.0 39.9 

Hidalgo 144.6 65.6 45.3 79.0 54.7 

Jalisco 374.3 272.8 72.9 101.5 27.1 

México 783.2 783.2 100.0 0.0 0.0 

Michoacán 213.3 213.3 100.0 0.0 0.0 

Morelos 131.5 71.9 54.7 59.6 45.3 

Nayarit 109.1 54.5 49.9 54.6 50.1 

Nuevo León 250.0 250.0 100.0 0.0 0.0 

Oaxaca 143.1 0.0 0.0 143.1 100.0 

Puebla 282.4 155.7 55.1 126.7 44.9 

Querétaro 55.4 55.4 100.0 0.0 0.0 

Quintana Roo 150.8 103.6 68.7 47.2 31.3 

San Luis Potosí 160.0 90.8 56.8 69.2 43.2 

Sinaloa 332.7 254.2 76.4 78.5 23.6 

Sonora 310.8 233.8 75.2 77.0 24.8 

Tabasco 186.1 114.2 61.4 71.9 38.6 

Tamaulipas 248.3 175.4 70.7 72.8 29.3 

Tlaxcala 84.8 43.6 51.5 41.1 48.5 

Veracruz 418.7 241.4 57.7 177.3 42.3 

Yucatán 187.3 112.5 60.1 74.8 39.9 

Zacatecas 100.1 42.6 42.6 57.5 57.4 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras. 
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Buen gobierno 

Dentro de la estrategia preventiva y bajo un 
esquema de apoyo a las entidades fiscalizadas, 

la ASF presenta a modo de alerta y de manera 
propositiva aquellos ámbitos de opacidad y 

riesgo, sobre los cuales resulta indispensable 

la instrumentación de acciones puntuales para 
avanzar en los procesos de transparencia y 

rendición de cuentas, contribuir al desarrollo 

institucional del país y promover el buen 
gobierno. 

Al respecto, de acuerdo con el análisis de la 

documentación proporcionada por las 

entidades y con el tipo de irregularidad 
detectada o gravedad es el tipo de acción que 
se emite. En este sentido, en el caso del 
FAETA, en su mayoría, se identificó que se 
debe asegurar la existencia e implementación 

de las estructuras, normas, regulaciones y 

procedimientos adecuados que garanticen el 
logro de los objetivos establecidos; estos 

elementos en conjunto constituyen el sistema 
de control interno y aseguran la calidad de los 
productos y servicios de las entidades 
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CAPÍTULO IV.      CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

De las auditorías realizadas a los recursos 
asignados al FAETA en la Cuenta Pública 2019, 
que comprendieron la revisión de la gestión de 
los recursos de conformidad con la normativa, 
se concluyó lo siguiente: 
 
V Se identificaron áreas de oportunidad 

en la eficiencia de la gestión de los 
recursos del FAETA, así como en sus 
resultados y efectos, lo cual se reflejó 
en la transparencia y la rendición de 
cuentas de su ejercicio, en donde se 
identificaron deficiencias de calidad y 
consistencia.  

 
V El fondo no dispone de criterios 

específicos para su distribución y 
destino del gasto, y la SEP continúa la 
práctica de determinar con criterios 
históricos los recursos que reciben los 
componentes de educación para 
adultos y educación tecnológica, lo 
que deriva en diferencias entre los 
montos aprobados en el PEF, los 
ministrados, los reportados como 
ejercidos en la Cuenta Pública y los 
debidamente erogados. 
 

V La dualidad existente en la naturaleza 
de los recursos del FAETA dificulta su 
transparencia, rendición de cuentas y 
su fiscalización, lo óptimo es dividir al 
fondo y crear normativas específicas 
en cuanto a los recursos destinados 
para la educación tecnológica y la 
educación para adultos.  
 

V La legislación federal que rige y regula 
el funcionamiento del fondo (Ley de 
Coordinación Fiscal) es ambigua y deja 
abierto el destino que debe darse a los 
recursos del FAETA, por lo que es 
conveniente reglamentar esta ley, a 
efecto de hacer más eficiente y 
transparente su ejercicio y destino.  

 

V El control interno representa una 
herramienta que apoya la gestión de 
los fondos federales en las entidades 
fiscalizadas; sin embargo, dicho 
sistema presentó deficiencias en la 
operación del FAETA, lo que limitó la 
implementación de acciones que 
eleven los niveles de transparencia, 
control y rendición de cuentas.  
 

V En cuestión del destino de los 
recursos, se observó que los 

esquemas de operación del FAETA, 
carecen de un equilibrio en la 

proporción de gasto administrativo y 

el que se destina a la compensación 
de las figuras solidarias para 

incrementar la promoción de la 

conclusión de la educación primaria y 

secundaria.  

 

V Las entidades federativas pagaron 

6,793.4 mdp, de los que 4,636.1 mdp, 

equivalentes al 68.3%, fueron 
ejercidos en el componente de 

Educación Tecnológica y 2,155.2 mdp, 

que representaron el 31.7 %, en el 

componente de Educación para 

Adultos. 

 

V En términos globales se reportó un 

mayor monto ejercido en el Capítulo 
1000 correspondiente al pago de 

servicios personales, por 5,666.6mdp, 

que representaron el 83.4 % del total 
de los recursos ejercidos. 

 

V Como se mencionó anteriormente, las 

entidades federativas presentaron un 

monto pagado acumulado por 6,793.4 

mdp, por lo que el importe no 

comprometido en el ejercicio 2019 y 

no pagado durante el primer 

trimestre de 2020 fue de 47.6 mdp, 
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dichos debieron reintegrarse a la 

TESOFE. El estado de Jalisco 

representó el 27.1 % de los recursos 

que no se sujetaron a los dispuesto en 

el artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

V De los 47.6 mdp que, por la falta de 

ejercicio, las entidades federativas 

tenían la obligación de reintegrar a la 

Tesorería de la Federación, 

únicamente se reintegraron 41.6 

mdp, mientras que 6.0 mdp se 

encuentran pendientes de reintegrar. 

 

V El estado de Nayarit fue la entidad 

federativa que presentó el mayor 

monto observado por la ASF con 7.8 

mdp, vinculados principalmente con 

conceptos de nómina no autorizados 

a cargo del Colegio de Educación 

Profesional Técnica del Estado de 

Nayarit, falta de documentación 

justificativa o comprobatoria del 

gasto, pagos excedentes en sueldos, 

prestaciones o estímulos a los 

autorizados o que no son financiables, 

pago de plazas o categorías no 

consideradas en la normativa y 

recursos o rendimientos financieros 

no comprometidos, no devengados o 

no ejercidos sin ser reintegrados a la 

TESOFE. 

 

V Por concepto de irregularidad, se 

identificó que la falta de 

documentación justificativa o 

comprobatoria del gasto ascendió a 

6.0 mdp, que representaron el 26.3% 

del monto total observado, lo que la 

colocó como la principal causa de 

factores que afectaron la gestión de 

los recursos del fondo. 

 

Recomendaciones  
 
V Actualizar por parte de la Secretarías 

de Educación Pública, en todas las 
entidades, la vigencia de los 
tabuladores de mandos medios y 
superiores correspondientes a 
Educación Tecnológica y de Adultos.  
 

V Valorar la posibilidad de modificar la 
Ley de Coordinación Fiscal para crear 
un fondo orientado a la prestación del 
servicio de impartición de educación 
tecnológica, así como otro específico 
para focalizar sus esfuerzos y recursos 
en el otorgamiento de la educación 
para adultos.  
 

V Crear una normativa específica para el 
destino del FAETA, que determine y 
precise tanto el porcentaje de los 
recursos que se deben destinar al 
pago de figuras solidarias, así como el 
concepto de gasto idóneo de 
financiamiento con el fondo. 
 

V Se sugiere que la asignación y el 
ejercicio del presupuesto aprobado al 
fondo, se identifique de manera 
transparente en las páginas 
electrónicas de las entidades 
federativas y en los medios de control 
de los entes normativos, con el 
propósito de que las modificaciones 
realizadas estén plenamente 
justificadas, lo que permitirá dar un 
seguimiento puntual a la aplicación de 
los recursos. 
 

V Actualizar por parte de las entidades 

federativas la información en el Portal 
Aplicativo de la SHCP, 

correspondiente a los ajustes 

realizados durante el primer trimestre 
del ejercicio fiscal siguiente, de 

manera particular de los recursos 
comprometidos pero no pagados al 

31 de diciembre,  con el fin de que sea 
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congruente con lo reportado en la 
Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal. 

 
V Establecer las medidas necesarias 

para que los recursos trasferidos por 

la Federación, por medio del FAETA, 

estén debidamente comprometidos, 

devengados y pagados al 31 de 
diciembre del año de su ejercicio, y en 

su caso totalmente erogados al primer 
trimestre del año siguiente aquellos 

recursos comprometidos pero 

pendientes de pago, con el fin de 
evitar la presencia de recursos no 

ejercidos y permitir una mejor 

transparencia y rendición de cuentas, 

así como el cumplimiento de metas y 

objetivos. 
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ANEXO I 

 

 
FAETA: ALCANCE DE LAS AUDITORÍAS Y RECUPERACIONES DETERMINADAS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Millones de pesos) 

Entidad Federativa 
Universo 

Seleccionado 
Muestra 
Auditada 

Alcance 
(%) 

Monto 
Observado 

Monto 
Observado /  

Muestra 
Auditada 

Monto 
pendiente 
de Aclarar 

  
Operadas 

Totales Aplicadas 

FAETA 6,841.0 5,695.8 83.3 23.0 0.4 21.5 1.5 1.5 

SEP - - - - - - - - 

Aguascalientes 114.7 93.0 81.1 0.5 0.5 0.5 - - 

Baja California 142.4 117.7 82.6 - - - - - 

Baja California Sur 68.2 65.2 95.6 0.0 0.1 - 0.0 0.0 

Campeche 103.2 92.5 89.6 - - - - - 

Coahuila 275.9 198.6 72.0 - - - - - 

Colima 78.9 69.3 87.8 - - - - - 

Chiapas 367.5 287.2 78.2 6.2 2.2 6.2 0.0 0.0 

Chihuahua 250.6 205.6 82.0 - - - - - 

Durango 107.5 87.0 80.9 0.1 0.1 0.1 - - 

Guanajuato 382.5 267.8 70.0 - - - - - 

Guerrero 248.0 208.3 84.0 0.4 0.2 0.3 0.2 0.2 

Hidalgo 145.2 140.1 96.5 0.1 0.1 - 0.1 0.1 

Jalisco 387.2 360.6 93.1 0.3 0.1 - 0.3 0.3 

México 783.3 783.3 100.0 0.0 0.0 - 0.0 0.0 

Michoacán 213.3 184.3 86.4 - - - - - 

Morelos 132.3 117.7 89.0 1.0 0.9 1.0 - - 

Nayarit 109.6 88.6 80.8 7.8 8.8 7.5 0.2 0.2 

Nuevo León 250.0 190.8 76.3 - - - - - 

Oaxaca 143.1 117.5 82.1 - - - - - 

Puebla 282.8 236.5 83.6 - - - - - 

Querétaro 55.4 47.3 85.4 0.0 0.1 - 0.0 0.0 

Quintana Roo 150.9 138.0 91.5 0.0 0.0 - 0.0 0.0 

San Luis Potosí 163.6 130.7 79.9 - - - - - 

Sinaloa 332.7 234.8 70.6 0.1 0.0 - 0.1 0.1 

Sonora 310.8 281.0 90.4 0.0 0.0 - 0.0 0.0 

Tabasco 190.1 137.4 72.3 1.2 0.8 1.2 - - 

Tamaulipas 255.4 220.7 86.4 - - - - - 

Tlaxcala 85.6 60.7 70.9 0.4 0.6 0.4 - - 

Veracruz 422.2 298.5 70.7 - - - - - 

Yucatán 187.3 134.2 71.7 4.4 3.3 4.4 - - 

Zacatecas 100.7 100.7 100.0 0.5 0.5 - 0.5 0.5 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 

Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras.     
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ANEXO II 

FAETA:  ACCIONES PROMOVIDAS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Número) 

Entidad Federativa 

Acciones Promovidas 

Total R PEFCF PRAS PO 

TOTAL 60 13 1 28 18 

SEP 6 - - 6 - 

Aguascalientes 2 1 - - 1 

Baja California - - - - - 

Baja California Sur 2 1 1 - - 

Campeche - - - - - 

Coahuila - - - - - 

Colima - - - - - 

Chiapas 5 1 - 1 3 

Chihuahua 2 - - 2 - 

Durango 2 1 - - 1 

Guanajuato - - - - - 

Guerrero 1 - - - 1 

Hidalgo - - - - - 

Jalisco 1 - - 1 - 

México - - - - - 

Michoacán 5 - - 5 - 

Morelos 2 - - - 2 

Nayarit 13 1 - 7 5 

Nuevo León - - - - - 

Oaxaca 2 1 - 1 - 

Puebla 1 1 - - - 

Querétaro - - - - - 

Quintana Roo 1 1 - - - 

San Luis Potosí 1 1 - - - 

Sinaloa 1 1 - - - 

Sonora - - - - - 

Tabasco 4 1 - 2 1 

Tamaulipas - - - - - 

Tlaxcala 2 1 - - 1 

Veracruz - - - - - 

Yucatán 7 1 - 3 3 

Zacatecas - - - - - 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 
2019. 

R: Recomendación;  PO: Pliego de Observación; PRAS: Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y PEFCF: Promoción para el Ejercicio 
de la Facultad de Comprobación Fiscal. 
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ANEXO III 

FAETA:  MONTO OBSERVADO POR CONCEPTO DE IRREGULARIDAD 
CUENTA PÚBLICA 2019 

(Millones de pesos) 
 

Concepto de irregularidad Total SE
P
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TOTAL 23.0 - 0.5 - 0.0 - - - 6.2 - 0.1 - 0.4 

Recursos o rendimientos financieros no ejercidos, no devengados, no 
comprometidos o sin ser reintegrados a la TESOFE 

6.0 - 0.5 - 0.0 - - - 3.4 - - - 0.1 

Pago de multas y recargos por el entero extemporáneo a terceros institucionales 0.0 - - - - - - - - - - - 0.0 

Recursos ejercidos en conceptos que no cumplen con los objetivos específicos del 
fondo 

0.1 - - - - - - - - - 0.1 - - 

Pagos posteriores a la fecha de baja, con licencia sin goce de sueldo y/o no se 
realizó reintegro de cheques cancelados en las cuentas bancarias pagadoras de 
nómina. 

0.4 - - - - - - - - - - - - 

Conceptos de nómina no autorizados 5.8 - - - - - - - - - - - - 

Pago de plazas o categorías no consideradas en el convenio, catálogo o normativa 0.5 - - - - - - - - - - - 0.3 

Pagos al personal de honorarios sin tener evidencia de los contratos que amparen 
la relación laboral, o existen diferencias entre el monto pagado y el contratado. 

1.6 - - - - - - - 0.4 - - - - 

Pago excedente en sueldos, prestaciones o estímulos a los autorizados o que no 
son financiables con el fondo 

2.6 - - - - - - - 2.4 - - - - 

Otros (Presentó la nómina con pagos correspondientes a otras fuentes de 
financiamiento) 

0.1 - - - - - - - - - - - - 

Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto 6.0 - - - - - - - - - - - - 

 
 

Concepto de irregularidad 
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TOTAL 0.1 0.3 0.0 - 1.0 7.8 - - - 0.0 

Recursos o rendimientos financieros no ejercidos, no devengados, no comprometidos 
o sin ser reintegrados a la TESOFE 

0.0 0.3 0.0 - 0.6 - - - - - 

Pago de multas y recargos por el entero extemporáneo a terceros institucionales - - - - - - - - - - 

Recursos ejercidos en conceptos que no cumplen con los objetivos específicos del 
fondo 

- - - - - - - - - - 

Pagos posteriores a la fecha de baja, con licencia sin goce de sueldo y/o no se realizó 
reintegro de cheques cancelados en las cuentas bancarias pagadoras de nómina. 

- - - - 0.4 - - - - - 

Conceptos de nómina no autorizados - - - - - 5.8 - - - - 

Pago de plazas o categorías no consideradas en el convenio, catálogo o normativa - - - - - 0.1 - - - 0.0 

Pagos al personal de honorarios sin tener evidencia de los contratos que amparen la 
relación laboral, o existen diferencias entre el monto pagado y el contratado. 

- - - - - - - - - - 

Pago excedente en sueldos, prestaciones o estímulos a los autorizados o que no son 
financiables con el fondo 

- - - - - 0.3 - - - - 

Nómina con pagos correspondientes a otras fuentes de financiamiento 0.1 - - - - - - - - - 

Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto - - - - - 1.6 - - - - 

 
 
FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 
Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras. 
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FAETA:  MONTO OBSERVADO POR CONCEPTO DE IRREGULARIDAD 

CUENTA PÚBLICA 2019 
(Millones de pesos) 

 
 

Concepto de irregularidad 
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TOTAL 0.0 - 0.1 0.0 1.2 - 0.4 - 4.4 0.5 

Recursos o rendimientos financieros no ejercidos, no devengados, no 
comprometidos o sin ser reintegrados a la TESOFE 

0.0 - 0.1 0.0 - - 0.4 - - 0.5 

Pago de multas y recargos por el entero extemporáneo a terceros institucionales - - - - - - - - - - 

Recursos ejercidos en conceptos que no cumplen con los objetivos específicos del 
fondo 

- - - - - - - - - - 

Pagos posteriores a la fecha de baja, con licencia sin goce de sueldo y/o no se 
realizó reintegro de cheques cancelados en las cuentas bancarias pagadoras de 
nómina. 

- - - - - - - - - - 

Conceptos de nómina no autorizados - - - - - - - - - - 

Pago de plazas o categorías no consideradas en el convenio, catálogo o normativa - - - - - - - - - - 

Pagos al personal de honorarios sin tener evidencia de los contratos que amparen 
la relación laboral, o existen diferencias entre el monto pagado y el contratado. 

- - - - 1.2 - - - - - 

Pago excedente en sueldos, prestaciones o estímulos a los autorizados o que no 
son financiables con el fondo 

- - - - - - - - - - 

Nómina con pagos correspondientes a otras fuentes de financiamiento - - - - - - - - - - 

Falta de documentación justificativa y/o comprobatoria del gasto - - - - - - - - 4.4 - 

 
 

FUENTE: Elaborado con base en los Informes de Auditoría de la Cuenta Pública 2019. 
Nota: La suma de los parciales puede no coincidir, derivado del redondeo de las cifras. 

 


